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RESOLUCIÓN DE SOLICITUD  

DE INFORMACIÓN 
I N S T R U C T I V O: 

 
 
 
C. CONSORCIORIVERA3 
DOMICILIO: SISTEMA PNT  
P R E S E N T E.- 
 
Cuauhtémoc, Chihuahua., al día 26 de Enero de 2022, se emite este Acuerdo Administrativo. 
 
Vista la solicitud presentada ante esta Unidad de Transparencia del Municipio de Cuauhtémoc, por 
medio de la PNT recibida el día 20 de Enero del año 2022, por el (la) C. CONSORCIORIVERA3 
con número de folio: 080147122000005 al amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua, pide:  
 
“1.- PUESTO QUE OCUPA 
2.- SUELDO Y TODO TIPO DE PERCEPCIÓN ADICIONAL COMO COMPENSACIONES O INCENTIVOS 
3.- ANTIGÜEDAD EN EL PUESTO Y FUNCIONES QUE DESEMPEÑA 
4.- INFORME SI HA ESTADO COMISIONADO EN ALGÚN MOMENTO Y DE SER ASÍ PROPORCIONE 
INFORMACIÓN DETALLADA DE DICHAS COMISIONES. 
5.- ASÍ MISMO SÍRVASE PROPORCIONAR EL DOMICILIO QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL MISMO.” 

 
Por lo que esta Unidad de Información procede a dar respuesta y: -------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------- 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
I.- Que conforme lo dispone las fracciones II, IV Y VI, del artículo 38 de la Ley de la materia, así 
como el Artículo 33, fracción VII y demás relativos y aplicables de su Reglamento, es competencia 
de esta Unidad de Información del Municipio de Cuauhtémoc recibir y tramitar las Solicitudes de 
Información Pública que se hagan con respecto de la que se encuentre en sus archivos.--------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
II.- Después de verificar los archivos de este Sujeto Obligado, conforme lo dispone la fracción IX, 
del Artículo 38, de la Ley de la materia, se le informa que con respecto a su solicitud planteada, 
donde solicita: 
 
“1.- PUESTO QUE OCUPA 
2.- SUELDO Y TODO TIPO DE PERCEPCIÓN ADICIONAL COMO COMPENSACIONES O INCENTIVOS 
3.- ANTIGÜEDAD EN EL PUESTO Y FUNCIONES QUE DESEMPEÑA 
4.- INFORME SI HA ESTADO COMISIONADO EN ALGÚN MOMENTO Y DE SER ASÍ PROPORCIONE 
INFORMACIÓN DETALLADA DE DICHAS COMISIONES. 
5.- ASÍ MISMO SÍRVASE PROPORCIONAR EL DOMICILIO QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL MISMO.” 

 
Que los datos proporcionados por el (las) área(s) correspondiente(s) a la(s) cuale(s) se le(s) 
solicitó la información se encuentra adjunto en archivo PDF mismo que contienen lo siguiente: 
 

 Oficio con No. OMRH-330-01-2022 
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Es así que cumpliendo con el proceso de Solicitud de Información se emite el siguiente: 
 
 
 
 

A C U E R D O: 
 
 
 
PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 5 fracción XIX, 32 fracción IV, 40, 55, 38 fracción II y 
IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, así como 
los artículos 38 fracción IV y 83 en lo conducente y demás relativos y aplicables de su Reglamento, 
ha lugar a acordar de conformidad la solicitud planteada, pudiendo el usuario acceder a dicha 
información en la forma y términos expuestos en el considerando II, del presente proveído. 
 
 
SEGUNDO. - Así mismo y con fundamento en los artículos 38 fracción VI de la Ley de la materia y 
83 fracción II de su reglamento, notifíquese al usuario del presente proveído en el domicilio o 
conforme el medio señalado para tales efe os, designando para la realización de dicha diligencia al C. 
LIC. GONZALO CHÁVEZ CERECERES Asistente de la Unidad de Transparencia Municipal. Así,  
administrativamente  actuando,  lo acuerda la Titular de la Unidad de Información de Municipio de 
Cuauhtémoc, LIC. MARIANA SUJO HERNÁNDEZ. 

 


